
 
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref: Proceso No. 110013103048202000339 00 

 
En atención al curso procesal y la petición de retiro de la demanda, la cual se ajusta a 
las previsiones legales; así las cosas, el Despacho DISPONE: 

 
1. Aceptar el retiro de la demanda deprecada por la parte actora, por ajustarse su 

petición a las previsiones del art. 92 del C.G.P. 

 

2. Advertir que no hay lugar al levantamiento de medidas cautelares, por cuanto que no 

se decretó cautela alguna. 

 

3. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como base de la acción, para 

lo cual secretaría proceda con la devolución de los mismos de forma digital, 

comoquiera que esta demanda se radicó a través del uso de las herramientas 

digitales, sin que se anexara documento físico en la Oficina de Reparto.  

 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202000345 00 
 

Visto el informe secretarial y en atención a que la demandante dentro del 
término concedido no subsanó la demanda, se impone rechazar la misma 
conforme lo dispone el art. 90 del Código General del Proceso; así las cosas, 
el Despacho DISPONE: 
 

 Rechazar la presente demanda conforme a lo expuesto 
antecedentemente. 
 

 Ordenar a secretaría que proceda con el archivo definitivo de las presentes 
diligencias, previa las constancias de ley en el respectivo Sistema de 
Gestión Judicial. 

 

 Ordenar a secretaría que proceda a realizar el correspondiente formato de 
compensación, por si el demandante lo requiere para presentar 
nuevamente la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 
    
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202000346 00 
 

Visto el informe secretarial y en atención a que la demandante a pesar de 
que en oportunidad procesal allegó escrito de subsanación, no cumplió en 
debida forma con lo solicitado, esto es, aportar el certificado de defunción de 
la señora Graciela Macías De Carvajal y la prueba de heredero determinado 
de José Antonio Bosiga Macías; amén, que no se anexó prueba alguna que 
tenga por probado que se trató de solicitar ante la autoridad competente la 
expedición de tales documentales; razón por la cual, se impone rechazar la 
misma conforme lo dispone el art. 90 del Código General del Proceso; así 
las cosas, el Despacho DISPONE: 
 

 Rechazar la presente demanda conforme a lo expuesto 
antecedentemente. 
 

 Ordenar a secretaría que proceda con el archivo definitivo de las presentes 
diligencias, previa las constancias de ley en el respectivo Sistema de 
Gestión Judicial. 

 

 Ordenar a secretaría que proceda a realizar el correspondiente formato de 
compensación, por si el demandante lo requiere para presentar 
nuevamente la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 
    
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202000351 00 
 

Visto el informe secretarial y en atención a que la demandante dentro del 
término concedido no subsanó la demanda, se impone rechazar la misma 
conforme lo dispone el art. 90 del Código General del Proceso; así las cosas, 
el Despacho DISPONE: 
 

 Rechazar la presente demanda conforme a lo expuesto 
antecedentemente. 
 

 Ordenar a secretaría que proceda con el archivo definitivo de las presentes 
diligencias, previa las constancias de ley en el respectivo Sistema de 
Gestión Judicial. 

 

 Ordenar a secretaría que proceda a realizar el correspondiente formato de 
compensación, por si el demandante lo requiere para presentar 
nuevamente la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 
    
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref: Proceso No. 110013103048202000367 00 

 
En atención al curso procesal y la petición de retiro de la demanda, la cual se ajusta a 
las previsiones legales; así las cosas, el Despacho DISPONE: 

 
1. Aceptar el retiro de la demanda deprecada por la parte actora, por ajustarse su 

petición a las previsiones del art. 92 del C.G.P. 

 

2. Advertir que no hay lugar al levantamiento de medidas cautelares, por cuanto que no 

se decretó cautela alguna. 

 

3. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como base de la acción, para 

lo cual secretaría proceda con la devolución de los mismos de forma digital, 

comoquiera que esta demanda se radicó a través del uso de las herramientas 

digitales, sin que se anexara documento físico en la Oficina de Reparto.  

 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202000369 00 
 

Efectuado el estudio respectivo a la presente demanda, incoada con miras a 
calificarla, se evidencia que la entidad que acude a la administración de 
justicia no aportó suficiente título ejecutivo para este cobro coercitivo 
hipotecario. 
 
En los procesos de ejecución puede ocurrir que la obligación que se 
demande esté contenida en la misma escritura pública de la hipoteca, en 
cuyo caso se llaman directas; pero también suele acontecer que esté 
documentada por separado, es decir, en título valor, como lo indicó el 
demandante en su escrito de demanda; luego entonces, al ser uno el 
respaldo del otro [la garantía del título valor], para ejecutar por vía 
hipotecaria, se requiera de ambos (unidad jurídica), por cuando que es 
imposible adelantar una ejecución con la mera garantía hipotecaria, puesto 
que es indispensable es que se muestre la obligación principal incumplida; 
pues se itera, en esta clase de asunto, se ejecuta un título ejecutivo complejo. 
 
Conforme a lo anterior, se tiene que el señor Samuel Morales impetra acción 
ejecutiva de mayor cuantía con garantía real en contra Ana Edilia Chaves 
Fuentes y José Amel Castiblanco, quienes dieron en hipoteca, para el 
cumplimiento de las obligaciones que adquirieran con el actor, el inmueble 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 50N-20083556, según 
escritura pública No. 516 de 12 de mayo de 2017 otorgada en la Notaria 75 
del Círculo Notarial de Bogotá. 
 
En atención de tal garantía, los señores Ana Edilia Chaves Fuentes y José 
Amel Castiblanco, según los hechos narrados en la demanda, se obligaron 
a cancelar a favor de Samuel Morales la suma de $150.000.000,oo M/cte., 
más intereses moratorios, para lo cual suscribieron letras de cambios; 
instrumentos que no se aportaron con el escrito de demanda, razón por la 
cual resulta inane adelantar acción ejecutiva hipotecaria, por devenir un título 
ejecutivo incompleto. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Ocho (48) Civil del Circuito 
de Bogotá D.C., RESUELVE: 
 
1. NEGAR el mandamiento de pago deprecado, conforme a las razones 

expuestas. 
 

2. ORDENAR a secretaría que proceda con el archivo de las presentes 
diligencias, previas las constancias de ley en el Sistema de Gestión 
Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 
    
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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